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DATOS DEL TOMADOR/AS EGURADO

DAIOS DEL PRESÍAMO
ENfIDAD PRESÍAMiSTA: CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA

fIPO DE E PERSONAL

DArOS DEL SEGUROT
PRTMA úNtca DEL SEGURo

AENEFICIARIOS:
El formdor/Asegur¡do cofl carácter lrravocablor

t CAJA RURAL CASrILLA L.A

CUENTA BANCARÍA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES29 3081 0092 9429 0655 7919

<. hoE i'332á0 rn. r.- Ntt. a ?353¡3¡5. Cte Adñ¡ DGSFP C0559{¡00r

NOMBRE Y APELLIOOS: ALVARo oEPEDA RoMERo

NUI\,IERO DE POLIZA 0000002790 DE OFICINA: 0092

7035S310NDNI/NIE F f{ActMtENfo: 08/02/1994 SEXO: TELEFONO: 6a7747as6

DOMTCTLTO CM/SAN I C POSTAL 45710

MADRIDEJOSPoELACIÓN PROVINCIA TOLEOO

SITUACION P lOFESIONAL

E FUNcror.¡ARro E AUTONOMO tr AJENA TEMPORAL E cUENTA AJENA tNDEF|NtDo

CAPITAI- lNlC|AL SOLICITAOO: 36.472,70 € u" oe ex{eotexre oe pRÉsrAMo: 3?so6seeso

FECHA FORMALIZACION PRESTAI¿IO 30/07/2018 rectl v{Hcta,atemo PRESTAMo: 30/07/202a DURAcIÓN PRESTAMo (t\rESEs} 72

CUOTA ORDINARIA [¡ENSUAL INIC¡AL DEL PRESTAMO64 15 € VO CUOT4ASEGURAOA 1OO.OO VOIMPORTF CIIOTA ASEGIIRADA MENSIJAL 55415€

PRI}IADEL SEGURO
PERIODO

coNsoRcr0 LEA
Ii!PUESTO

SOBRE PRIIIAS
IMPORTE

RECiBO
TOTAL:

011€ 208€ a324C 1 472.66 €
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A.. Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseglradora§ por Orden lvlinislerialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio socialen Ca[era de San Jerón¡mo 21, 28014 ft¡¿drid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garanliza el
pago de las prestaciones que correspondan con aneglo a las condiciones del
mismo.
El control de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguroo y Reaseguros, S A.

coresponde al Ministerio de Economía, lnduslria y Competitividad del Estado
Español, a favés de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la págiña primera de las presenles condiciones
panic!lare§.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El TomadoíAsegurado des¡gna Benefcrario
con carácler irrevocable a CAJA RURAL CASÍILLA U MANCHA S.C.C
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIOT Se enlenderá por establecimiento
hospitalario cualqu¡er hospital, cllnica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestrl¡c1ura necesaria para diagnosticar y realizar
lralam¡entos terapéuticos por facullalivos legalmente auloñzados para el

ejercicio de su profesión. A¡os efectos de esta cobe¡tura noseconsiderará como
hospital, clfnica o sanatorio las siguientes inslituciones:
- Clinicas para el tratamieñto de enf-.rñedades mentales o cuyo p.incipal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psicológicas o psiquiátricás.
- Residencias de anc¡anos, centros de dia y centros para eltratamiento de

drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos
- Clinicas para tratamientos naturales, Iermales. masajes. estéticos.

adelgazamiento u otao§ fatamieñlos similares.
- Dictro estadec¡m¡enlo debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Cl¡nicas para el tratamierto de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfemedades psiquiátncas.
- Residerrc¡as de ancianos, asilos, centrcs de dfa, c¿sas de reposo y ceflros

para eltratamiento de drogadiclos y/o alcohól¡cos y/o neurüicos
- Clinic¿s para tratamientos nalurales, termales, masajes. estéticos u otros

tratamientos s¡milares, centros de 9alud, balnearios
I.. REOUISITOS DE COT.¡TRATACION
Sólo podrán conlrirtar la pre6eíte Pól¡za de Seguro las personas fisicas
que reúnan las siguigntss cond¡c¡ones:

I ) Sor litulares de un préstarñg personal, fomalizado con CRCM
2) Haberf¡rmado las Condlclonos Parlicularqs.
3) Haber pagado la p.ima ún¡ca.
4) Que la Edad dgl Toinador/Asegurado esté comprendida entro bs l8

y 65 años. No obstante lo anter¡or, la odad del Tomador/Asogurado
0n el momonto de la contratac¡ón del sggufo sumada al número
de años de durac¡ón dsl prástaño ño podrá dar como re3ultado
una edad superior a los 65 años. En este supuosto no se podrá
contl1ltar el preseñte seguro.

5) Encontrarse en esbdo de buona salud, sln síntoma dE enfqrmqdad,
y no padecer n¡nguna enfemedad de carácter evoluüvo n¡ o€tar, on
la Fecha dc Efecto del Seguro, en situac¡ón de lncapac¡dad
Tomporal, tal y como ásta queda definida on las p€sgntes
Cond¡cionos Partlculaiq§.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o estar en s¡tuac¡ón de alta en
mutual¡dad, ño¡tgp¡o o ¡nsütución análoga que la legblac¡ón
delslmine.

7) Además para la cobsrtura do 0esámpl6o:
8) No conocer, o 6lar en Bituac¡óñ dg conocer qus se va a prcduci, la

ext¡nc¡ón o suspensión do su rqlaclón laboral por cualqu¡era de tas
causa§ que darian derecho a la prGtac¡ón de Oe6ompl€o en base a
6sta pól¡za.

9) Adomás para la cotrertura del riesgo de lncapacidad Temporal y
Hospita¡i¿ac¡óñ:
No padecer ninguna enrennedad de carácter evolul¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la cuola
ordinada mensual del préstamo Mñculado a esta póliza de seguro qLÉ, en el
momento de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.

§ /.'r"o.^r
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Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los inlereses remune.alonos. con exclusión. por tanto. de los intercses de
demora y de cualesquiera olros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer

e¡ Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el coñlrato de
pÍéstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada no será superio( en ningúñ caso, al
imporle máx¡mo dE '1.800 €
En caso de que se produjeÍa una novac¡ón del próstamo que conllevara el
incremento del capital prestado, supondrá la anulac¡ón de la presente
póllza. E¡ ostos caaos la Enüdad Aseguradora procederá a la dEvolución
de la p¡ima no consum¡da.
Cuando el foñadodAsggurado haya r€alizado amod¡zac¡ones parcial6
del préstamo, la Entidad As€guradora procodgrá a adecuar la suma
asegur¿da de confom¡dad con Io establecido en el apartado 8 de las
presEntes Condiciones Part¡culares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establece un

periodo de carencia ¡n¡cial de 60 d¡as naturales, a contar deBde la
fecha d6 sfocto dol ssguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaeciñ¡ento del sin¡esto ha t-anscurrido sl periodo
do carencia ¡nicial, so ontendsrá que la sltüación de desempl€o se
produce en la lecha en que ss produzca la ext¡nc¡ón o suspens¡ón
de la relación laboral por las cáusas sgñaladas en esta póliza, y
además sea acreditado por el Ssrv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
orgen¡smo público qué lo sustituya.

. Para la garant¡a de lncapac¡dad Temporal seestablece un per¡odode
carenc¡a ¡n¡c¡alde30 d¡as nalurales, a contardesde la fecha de efecto
del seguro. A ofGctos de comprobar que en el momento del
acaec¡miento del siniestro ha taanscurido el periodo de carenc¡a
inic¡al, se enteñderá que la s¡tuac¡ón de lncapacidad temporal s6
produce en la f€cha on la que la oñlemodad causañle do la
lncapac¡dad hubiGra sido di€nost¡cada por facultativos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o Inslitución análoga omód¡co ofaculü¡t¡vo
autorizado y as¡ lo raüI¡queñ los serv¡c¡os méir¡cos del aseg urador si
se considerase nocesario- En los supuestos eñ los que la
lncapac¡dad Temporal so deba a un acc¡dont€ no seaplicará carencia
¡nicial alguna.

. Para la garant¡a do Hosp¡talizac¡ón ae gatablece uñ porlodo de
carenc¡a inicial de30 d¡as naturales a contardesde la fecha de efecto
d€l segurc. A olectos de comprobar qL¡e en el rñomento de
acaec¡m¡onto dol s¡n¡estro ha transcurddo el per¡odo de carencia
¡n¡c¡al, s€ enlenderá que la s¡tuac¡ón de Hosp¡talüac¡ón s€ produce
en la fecha quc aparszca con8ignada en el infome de ¡ngEso en el
coñGpoñdionte establecimiento hospitala.io sn ol que 6l
fomador/Asegurado se oncuenlre ingresado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En ql supuesto de p¡oduc¡Ee sltuac¡ones de Pórdida lñvoluntar¡a de
Empleo subs¡gu¡entss a una s¡tuac¡ón anterior de Pérd¡da lnvolunlaria d6
Empleo qué dio lugar a ¡ndErnnizac¡ón por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prsstac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de forma act¡va a una nueva r€lac¡ón laboral como
trabajador por cuenta aiena por un périodo m¡ñimo do {80 d¡as naturaleg
¡ninterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
corr€spondlenlo a su nueva relac¡ón laboral. Eñ caso cootrar¡o no so
pagará cenúdad alguna-
En el supuesto de producirse lnc¿pacidades Temporales sub6¡gu¡6ntes a
unaanteriorlncapac¡dadTemporalqued¡olugaraindemnizac¡ón porparte
de €ta p{iliza, la asoguredora procederá nuevamente al pago de
prgstac¡ones t¡anscurridos 180 d¡as naturalos, in¡nteftuñpidos en
s¡tuaclón de alta on el rég¡men correspondients, desde el f¡n de la últ¡ma
incapac¡dad ternporal s¡empre que la gñlermgdad cáusante sea la misrna
que originó la lncápacldad que d¡o lugar a la ¡nderñ¡izac¡ón por p.rte de
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad TeÍiporal Subsiguiente se deba a una
enfemedad dist¡nla la aseguradqra procederá nuevamento al pago dE
prestacion€s cuando hayan trañscurrido 30 d¡as naturales ¡ninterrumpidos
en s¡tuac¡ón dealta en el régimen correspond¡ente, desde otfin de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal.
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g. Suspensión de la Relación Laboral en v¡rtud de expedienle de regulación de
empleo, resolución judicial adoplada en el seno de un procedimiento
concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por dicha

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada. aún de mañera parcial

en los términos descritos por la normativá laboral española.
4,1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situacón de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al
fomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguienles
siluaciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en tiompo y forma
oportunos conlra la dec¡sión empresar¡al, salvo por ext¡nción ds
contrato dorivada de oxpéd¡entq de regulación de empleo o de
desp¡do colecüvo o basado en las causas objet¡vas previstas €n
el articulo 52 del Estah¡to de los Trabajadores (R.O.L.2/2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su conlrato de trabajo se ext¡nga por ¡ubilación del
empresario empleador ¡nd¡vidual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del t¡empo conven¡do y/o finalizaclón de la obÉ o
serv¡cio ob¡eto del contrato.

c) Los trabajadores flios ds carácler diSconl¡nuo en los périodos
en que carezcan de ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuando, declarado improcodente o nulo el despido por
sentenc¡a Ulme y comun¡cada por el empleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al lrabalo, no so ejerz a tal derecho por part6 del
Tomador/Ascgurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones previstas en la logislac¡ón vigente.

e) Cuando no hayan solicitado el ¡o¡ngreso al puesto d6 trabajo en
el caso on que la opc¡ón entre ¡ndemñización o rsadm¡s¡ón
corrcspond¡era al trabajador o so q6tuviera Eñ excedenc¡a y
venciera el periodo fijado para la m¡sma.

0 La efinc¡ón d6l contÉto láboral durante el periodo de prueba, la

iub¡lación ant¡cipada y el paro parc¡al con una reducción inferiol
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ñdemnizacióñ por
desp¡do consista e¡ una renta temporal pagadora 6n momonto
dol despido hasta la le6ha en la que el traba¡ador acceda a ta
¡ub¡lac¡ón (prejub¡lación).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡gne derecho a perc¡b¡r un salario por
parte del empleador, se exceptúañ de este supuGto los
complementos salariales pactados colect¡vamente en los
expsd¡ont€s de suspeñs¡ón del contrato.

h) Los despidos cuya indemnizac¡ón sea menor del 50% de la
logalmGnte establecida.

i) Cuandoel trabajador cese voluntadamente su poosto dE úabajo.
j) Cuando la extinción del contrato sea declarada procodonto por

sentencia fmo, o siendo asi notif¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del empresar¡o, este no haya roclamañdo en l¡ompo y
forma debidos.

k) El d€spido sin derocho a desempleo del nivel contribuüvo del
Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) Si la pr6tac¡ón de Deser¡pleo de nivel cootr¡but¡vo del SEPE se
recibe en forma de pago único.

m) Cuando el Tomado¿Asegurado se acoja voluntariamente a un
Exped¡eñte de Regulación de Empleo.

n) Si la Relac¡ón Laboraldel fomador/Asegurado lo fuera coñ una
emprosa prop¡edad delámbito fam¡liar de éste hasta €l §€gundo
grado d6 consangu¡n¡dad o atin¡dad, asicomo en los casos en
que el Asegurado o un fam¡¡¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguinidad o ol tercer grado de af¡ñidad fuera el
adm¡n¡strador de la ernpresa; y tamb¡én si el
Tomador/Asegurado fu era sqcio con presencia o representac¡ón
directa en los órganos de adm¡nistrac¡óñ de la Soc¡edad.

En sl supugsto de p.oducirse lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡entes
deb¡das a causas accidsnlalo8 no habrá pedodo de carenG¡a.
En el supuesto de producirs€ Hosp¡talizac¡ones subs¡gu¡sntss a una
anterlor a la Hospitalizac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡óo por parte do
esta pól¡za, la aseguEdora procodorá al pago de prestac¡oñes
transcuñidos 180 d¡as natl¡rales ¡n¡nterrump¡dos, s¡ encontrarse on
situac¡ón de Hospitalhac¡ón tal y como se describé er la pr6ente pól¡za,
desde el fin del último alta h€p¡talaria por la cual el asegurado hub¡6e
estado perc¡bioñdo la corrGpondiente p.estac¡ón s¡empre que la
arfemedad causante sea la m¡sma quo orig¡nó la Hosp¡tallzac¡óñ quo d¡o
lugar a la ¡ndemn¡¿ación por parte de esta póliza. Cuañdo la
Hosp¡talización Subsigu¡ente so doba a una enfermedad dist¡ñta la
aseguaadora procederá nuEvamente al pago de pr€Btacionés cuando
hayan transcurrldo 30 dias naturales in¡nterump¡dos s¡n encontiarse en
situación de Hospitalizac¡ón,
Eñ el supuesto de produc¡rse Hosp¡talizaciones subs¡gu¡entes dsb¡das a
causas accidonlales no habrá per¡odo de car€ncia-
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
léminos previstos en esta Pól¡za, los riesgos que a continuación se indic¿n
ten¡endo en cLrenla la situación laboraldel TomadodAsegurado eñ el momento
en e¡ que se produzca el siniestro
4.1. PÉROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la preseñte póli¿a la Pérd¡da lnvo¡untaria del Empleo es la
situacjón en que se encuenlrán quienes. pudiendo y queriendo trabajár
remuneradamenle por cuenta ajena. pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de Irabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su volunlad, a excepc¡ón de los func¡onarios públicos. que:
a) Llevar fabajando duranle 6 meses conlinuos con un contrato laboral de

duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
infenor a 25 horas semanales coti¿ando en el Régimen General de la
Seguridad Social y eslar registrado en el Señicio Público de Empleo
Estata¡, como lotalmente desempleado y buscando activarnenle un nuevo
trabajo.

b) Eslar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Públim de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conlributivo que olorga elServicio
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momenlo de incurrir en la situac¡ón de Desempleo, el
asegurado se errcuentra cobrando una prestación publica derivada de una
incapacidad lemporal como consecueñcia de contingenc¡as comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantia, a la Prestación de
Desempleo en su nivel cont.ibutivo.
4.I.,I. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiar¡o la Suma AseguÍada, por cada período
complelo de 30 días nalurales con§eü.rtivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o elinción
de la relación laboral. Oe no permanscer los 30 d¡as coñsecutivos en
s¡tuación de Pérdida lnvoluñtarie dEl Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará canüdad a¡guna,
La suma asegurada se aboñará al Benet¡ciar¡o designado en la pre6qnte
Pól¡za con el l¡m¡te máximo do l2 pagos consocutivos o 30 paggs altemos
en totál y s¡empre que d¡cha s¡tuac¡ón de d€empleo ocura duñ¡nte la
vigenc¡a dol soguro, haya tranacurrido el periodo dG carench, y se
produzca por alguna de ¡as s¡gu¡entes c¡rcunstanc¡as:
Extinc¡ón de la Relación Laboral:
a. En vinud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas determinen la extincióñ de¡ contrato de trabajo.
c Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o exlinción delcontrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución volunlaria por parte del Asegurado ún¡cameñte en I

supueslos previstos en los articulos 40 1 (moMlidad geográfca) 41 1

apartados a), b), c) d) y 0 (modmcaciones su§tanciale6 de las
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la traba¡adora que se ve obligada
abandonar su pueslo de trabajo en los caso6 de v¡olencia de gér¡ero)
49.1 j) (extinción por incúmplim¡ento de¡ empleador) del Estatuto de
Trabajadores (R.D.L.2/20'15 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en et seno de un
concursal.
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4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado corstatada médicameñte, debida a un accidenle o
erfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejerc€r lemporalmer{e su acliüdad remunerada o profesión habitual, origiñada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados ftente al riesgo de incapacidad temporal el
Tornador/Asegurado que en el momento de incurrir en d¡cha siluación tuüera la

condición de aulónomos Orabdadores por qrenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen Generalde la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta aiena con un contrato laboral lemporal, trab¿jadores porcuenta ajena
con un conlralo laboral ¡ndefinido que no estén cub¡ertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y furc¡onarios públicos, siempre que el

accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad terEan su
orige¡ u ocuran con postenoridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
estab¡ecido respecto al periodo de c¿rencia-
ElAsegurado, en el moanento de la contratación, debe encontrarse en buen es-
tado de salúd. sin sfntoma de enfemedad y no padece. ninguna enfermedad
de carác1er evolulivo niser titulares de una prestación peñódica o prestación por

inva¡idez.
4.2.1, PRESTAGION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefcjario !a Suma Asegurada, por cada
perfodo completo de 30d¡as consecutivos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez tanscuíido elpe.iodode carencia ioicial.los
pagos sucesivos por esta prestación §e realizarán porcada periodo coñpleto de
30 días naluEles corseculivos en los que elTomador se encuentre en dicha
situac¡ón. De no permanecer los 30 días consecutivos en situación de
lnc¿pacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el

remunerado o por cueda propja, y también si su e§tado pasa a §er de
lncapac¡dad Permanente en los términos descrilos por la normat¡va de la
Seguridad Social española.
El impone de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al misr¡o t¡empo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las p.esentes

Cgnd¡ciones Part¡culares con d limile máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos allemos en total y s¡empre que dicha situación de lncápacidad Temporal
ocura durante la vigeng¡a delseguroy haya transcunido elperiodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON

A los efectos de la presente póliza se entende.á como hospilalización la

srtuac¡ón de lngreso acaec¡da al fornador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecjmiento hosp¡talario en cond¡ción de paciente. ya Eea por

enfermedad o accidente y con la inalidad de someteEe a lratamientos médims
o quinlrgicos.

Estarán cubiertos por Hospital¡zación el Tomador/Asegurado:
. Que en el ñomento de producirse el s¡niestro por hospilalización, no

resuhen eleg¡bles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es dmir aquellos
Tomadore§Aseguaados que en el momento de producirse el siniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por clenla propia ni por olenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en elmomenlo de ta
contrataciónde baja laboral po. razones de salud, nihayañ estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días consecutivos en los 2¡l meses
anteriores a la adhesión.

4.3,1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora aboñará al Eenef¡ciario de la presente pó12a, de
producirse la hospita¡izac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalizacjón y una
transcuÍilo6 los el peñodo de carencja inic¡al. Los pagos sucesivos serán
cada periodo completo de 30días naturales consec{rtivos dicha situacjón. De
pemanecer los 30 dias consocutivos, en sltuaclón de Hosp¡talizac¡ón, la
entidad aseguradora ¡o etonará cantidad alguna.
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La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en lotal y siempre que dicha stuación de lncapacidad Temporal
ocuÍra durante la vigencia delseguro y haya lranscuÍido el penodo de carencia.
¡r.4. EXCLUSTONES PARA tAS GARAr'/TrAS DE TNCAPACTDAD
fEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalización nr de lncapacidad Temporal y,

consecL€ntemenle. no se pagará prestac¡ón alguna en aquellos siniestros que

resullen o sean consecuencia de las siguientes situaciones:
a) Enfermedadcs, l€¡ones y complicaciones causadas d¡rccta o

¡nd¡rectamente por volunlad del Tomador/Asegurado o
derivadas d6 la realizac¡ón de actos notoriamente temerar¡os
que entrañsn graves riesgos para la salud.

b) El efibarazo, pano o aborto asi como los per¡odos de descanso
vo¡u ar¡o y obllgatorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se encuenüe
bajo la ¡nfluencia del alcohol, drogis tóxicas o estupefacientesi
los qus ocurran en estado de p€rturbac¡ón mental,
sqnambul¡smo o en desafio, lucha o riña, excepto caso probado
de leg¡t¡ma defensa; asi como los der¡vados de una actuac¡óñ
del¡ct¡va del Tomador/Asegurado, declarada judicialmonte, o su
resistenc¡a a ser detenido.

d) Cualquier enformsdad, dolenc¡a, estado o lesión por la quo el
Tomador/Asegurado haya recibido d¡agnóst¡co y/o tratamiento
de un méd¡co en los 12 moses anledorqs al in¡cio d€ la cobertura
de la prcsente póliza con anterior¡dad a la contratac¡ón a la
pól¡za, as¡ como las secuelas producidas por ellas, asi coño los
defectos de nac¡miento y las entemedades congénitas,

e) Las ¡ntervenc¡ones quirúrgicas y tratam¡entos méd¡cgs y/u
odontológ¡cos qu6 no ssan esenc¡alo6 por razoñes médicas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológicas, personales y/o eslét¡cas, s¡empre que no se deban
a secuelas de acc¡dentos produc¡doe con postorioridad a la
fecha de efecto de la cobertr.¡ra del seguro.

0 Dolor lumbar, ceN¡cal, dofsal, sacro y c¡át¡co, asi como
cualqu¡er otro proceso patológico que tenga como
ñanifestac¡ón úñ¡ca el dolor, salvo que ex¡stan ev¡denc¡as
objetivadas por estud¡os mád¡cos complementarios
(rad¡olog¡as, gammagrafias, 6cáneres, f.AC, etc.) que
domuestron la existoncia dq alterac¡on€§ y les¡oños que

iust¡fiquen el dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.
g) Celaleas, eñlednedades ps¡quiátrjcas y mentales, ¡ncluyendo el

estrés, ansiedad, depres¡onos y afecc¡ones similarss, aun
cuando d¡chas enlemedades y afecciones háyan s¡dg
diagnost¡cadas y tratadas por un médico espocialisla
(psiqu¡atral.

h) Las enfennedades o les¡ones der¡vadas de la práctica
profesional de cualquierdeporte, de la part¡c¡pac¡ón en apuestas
o competic¡ones, y de la práct¡ca coño afic¡onado o profesional
ds act¡v¡dados de alto ñesgo, asi como los acc¡denles derivados
de la conducc¡ón de vehiculos s¡n el corrospondionte perm¡so
Gxpedido por la autor¡dad competente y los accidentes aéreos a
oxcepción de los vuelos comeac¡ales en línea rcgular autorizada.

i) Las curas de reposo, termales o d¡etaicas.
j) Aquollos ¡6egurados que ostén percibiendo una pens¡ón de

invalidez o que estén tram¡tando en el momento de la
contratac¡ón del soguro la incapac¡dad pemanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIOAD OE GARANTIASI
Las coborturas de Perd¡da lnvoluntar¡a delEmpleo, lncapacidad Temporal
y Hosp¡tal¡zación son excluyontes ontre si depend¡endo de la s¡tuación
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momEnto de
produc¡rse el sin¡Gstro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérdida lnvoluntaria del Emploo no podrá estar cub¡erto por
lncapac¡dad fgmporal, ni por Hospital¡zación e ¡gualmente en el ftrSto ds
los supueslos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncapacidad Tomporal y Hosp¡tal¡¿ación,
5,- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Beneliciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoiuntaria del Empleo o lncapacidad femporat si ta contingencia se
produce. o se deriva o es consecuencia directa o iñdirecta de:

fomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabaio/acliüdad
remunefadc/a o por cuenta uopia. aún de manera pafcial y a pesar c,e no haber
alcanzado su total curac¡ón siempre que haya reanudado su empleo
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'1. Los r¡esgos extraord¡narios sujetos a recargo obligator¡o a favor
del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hochos derivados de conflictos amados, haya o no

precsd¡do declardc¡ón otic¡al de guera.
¡1. Las consqcugncias d¡rectas o ¡nd¡reclas de la reacc¡ó¡r o

rad¡ación nuclear o contamlnac¡ón rad¡acüva.
5. Suicidio o la tentat¡va del ñisrno durante la prirñera anual¡dad de

sogufo.
6. Los sin¡estros causados ¡ntenc¡onadamentdvoluntariamsnte o

por mala le del Tomador/Asegurado. Las cqnsecuenc¡a3 de un
acto de impaudenc¡a temeaaria o negligeric¡a grave del
TomadorfAsegurado, declarado asi jud¡c¡ah€nte.

7. Los siñiesEoa ocunidos como consecuencia de lemblorgs dg
t¡erra, erupc¡onss volcán¡cas, ¡nundac¡onss y otros lenómonos
s¡sm¡co6 o metearológicoe de caÉcter exlraord¡nado.

8. Los produc¡dos anles do la pdmera pr¡ma pagada.
9. Los Calif¡cados por el gob¡erno de la nac¡ón como Calamidad

Nac¡onal o catást¡ofe asi como epidem¡as y pandem¡as-
10. Las consecusnc¡d de guoras o de otras circunstancias

extraord¡narias y aguéllos qtos supuestos que tengán la
consideaación d€ fueza mayor de acuordo con lo prev¡sto en el
articulo 1.105 del Código Civil.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de pr¡mas apliaáble al presente seguro será la espec¡frcáda en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
TomadolAsegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impueslos
y recargos que sean en todo momeflto legalmenle repercutible§.
7,- PAGO OE LAS PRIMAS
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La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en
el momento en que tenga lugar el paimem de los siguienles evenlos:

a) La fecha on la cual todas las cant¡dades dgbidas por El To'
madgr/Asegurado a la ent¡dad prestam¡sta por el CqntGto
de F¡nanc¡ación vinculado a esta pól¡za d6 s€gurofuoran ¡e-

embolsadas a la Eñt¡dad Prgstañ¡sta.
b) Al alcanzarse la fecha detorm¡nac¡ón delContrato de F¡ñan-

c¡ación v¡nculado a esla póllz4 aunque no se hubioran re-
embolsado todas las cantidades deb¡das en virtr¡d del
m¡smo.

c) La fecha on queqlConúato de Financiación v¡nculado e este
Póliza de seguro term¡no por cualqu¡er causa.

d) La focha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años,
q en la fecha er la que se cese en toda activ¡dad prqtesional
remunerada, o en la techa de iub¡lac¡ón o de prerubilación

cua¡qu¡era qug sea su causa, excopto para la garañtia de
hospitalización.

s) La lecha de falloc¡miento o do doclarac¡ón del estado de ln-
capacidad Permanonte del A§egurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡d€Z.

0 La fecha en la quo se produzca una subrogac¡ón, c€§¡óñ de
la pos¡c¡óñ o cualquier t¡ansm¡s¡ón de los derqchos y obl¡-
gac¡ones de las partes que ¡nterv¡enen en el Cont ato de F¡-
nanciac¡ón.

g) As¡ñ¡smo, la coberfura tém¡naá en la f6cha 6n la que el
Asogurador haya pagado gl núrñero rháx¡mo de Pr6tac¡o-
nes conseculivas oaltomas por lncapac¡dad Tomporal, Hos.
p¡talización y/o Pérd¡da Tcmporal lnvoluntaria de Ernpleo
que 3e han fijado en e3ü¡ pól¡za.

10.. CONOIC¡ONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
Elconirato de seguro sólo podrá ser rescindido en elsupueslo de amortizacjón
total anfcipada de la operación de financiación a la que se encuentra vmculado
e, seguro. Eñ estos casos se procederá según lo establecido en el aparlado I
de las presentes Cond¡ciones Paliculares
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro. esta tomará efecto en el

momento en el que se comunique a la Ent¡dad Aseguradora. devolviéndose la
parte de la prima no consumida coÍespondiente a la mensual¡dad eñ la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese monrento extinguda la póliza y
liberada la Eniidad Asequradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguieñles casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la
Asegurado.a, ésta podrá proponer una modiflcacjón del contralo en un
plazo de dos meses. El Asegúrado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de qúince dias Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo la Entdad podrá advertir de nLrevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias. taanscuÍidos los cuales y en los oc¡o dlas
siguienles comunicará alAsegurado la rescis¡ón defniliva. La Areguradora
podrá, igualmente, rescindir el coñlrato comunicándolo por escnto al
Ategurado dentro del plazo de un mes. a palir del dia en que tuvo
conoomiento de la agravación delriesgo.

. De conformidad con lo eslablec¡do en el anículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del lomador la primera prima no ha sido pagada. o
la prima única no lo ha sido a su vencimie¡lo, el aseguradortiene derecho
a .esolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha sido
pag¿da antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párrafos
anteriores. la cobertura vuelve a lener efecto a las veiñticuatro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

Oe acuerdo con lo gstablec¡do en el articulo 22 do Ia Ley de Contrato de
Soguro las parGs pueden oponorce a la prónoga del contrato med¡ant¡o
una notificación escr¡ta a la otra parte, ofoctuada con un plazo de do§
meses de ant¡cipación a la conclus¡ón del por¡odo del sgguro eo curso
cuando Ia oposic¡ón a la prónoga sea ejercitada por la Ent¡dad
Aseguradora o blen con un mes de antolaclóñ cuando la opos¡ción a la
prónoga sea ejecutada por el fomador/A§egurado.

El seguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pado en conlrario establecido en la póliza. el
abono de las primas se realizará mediarfe domic.¡liaclón bancana de los recibos.
A estos efectos, el fomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde aulo.ice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gaslo
derivado del medio de pago uti¡izado.
Eñ caso de impago de la priÍ¡a única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniest¡o.
8.- MODIFICACIONES Y AI{ULACION OEL SEGURO
El fomador/Asegurado, una vez abonada la prima única @drá realizar las
modmcaciones quese establecen en elpresente apartado. Eslas mod¡fcac¡ones
una vez noliticadas y aceptadas porla EntidadAseguradora en un plazo máxim
de c¡nco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde
día de la solicitud.
Anulac¡ón del Ssguro. Cuando se realice la amortización lotal de la opera
de financjación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Asegu.adora, de la parte
píma no consumic,a menos el impole corespondiente a los recárgos
impueslos satisfechos. Una vez real¿ado el extomo de la prima, la
Aseguradora queda.á liberada de su obligación en caso de sinieslro
extingu¡do el contrato de segufo.
Modil¡cación de la suma as€gurada. La amorlizac¡ón anticipada parcial
préslamo dará derecho al fomador/Asegurado al reembotso de ta pane de
priña no corBumida correspondienle a la parle amortizada anticipadamerÍe
préstamo menos el importe cgrrespondiente a los recargos e impuestos
salisfechos, continuando vigente el presente
importe del préslamo peMiente de amortizar.

contrato de Seguro por resto del

La Entidad Aseguradora erfregará un Suplemento con las ñuevas condicio
de lapól¡za lras la amortizacióñ parc¡al realizada por el Tomador/Asegurado
9.. DURACION OEL SEGURO Y COAERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operac¡ón de fmñciacj
vinculada, establec¡éndose un pe.iodo m¡nimo de duración de 6 meses
máxirno de 120 meses. No obstante a lo afierior. la edad
Tomador/Asegurado en el momenlo de la contratación sumada al número
años de durac¡ón de la operación de fnanciación vinculada ño podrá dar
resultado más de 65 años.
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Hislorial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certifcado
se hará conslar especlficamente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y la§ fechas de diagnóstico de las
mismas.
Además de Io anterior en caso de Accidenle copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certiflc¿do emilido por la
empresa sise trata de un accidente laboral.
Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
Jusliflcante de la titula.idad de la cuenta bancaria donde inqresar las
prestaciones.
Cualquier otra documentación sustilutiva de la anleriormente
relacionada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance.

Eñ la conl¡ñ delsin¡esllo:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedenle el rechazo de un sin¡estro con posterioñdad a haberse

efectuado pagos coñ cargo al misrno, e¡Asegurador podrá repelir a su elección
contra el fomador/Asegurado o el Eenefciario por las sumas indebidamente

satisfechas más los intereses legale§ que corespondan.
El pago de la Prestacrón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recjb¡do Ia documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el BerEficiario. En caso de que no se entregara dicha

documenlación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestación alguna.
Uña vez que Ia Entidad Aseguradora, haya recibido las pert¡renles pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡ones de lncapacidad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fúadas en la defrnición establecida
en Ia pre6ente Póliza, pagaÉ la suma asegurada con los límites establec¡dos en
la pág¡na primera de las presentes Cord¡ciones Particulares y sin pe4uicio de
que el Tornador/Asegurado pueda iniciar el proced¡miento de reclamación desde
el momento en que se encueñlre en situac¡ón de lncápac¡dad Temporal o
Perd¡da hvoluntana del Empleo de hecho, hasla la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal. Pé.dida lñvoluntaria del Empleo u Hospitalizac¡ón.

o deje de aportar las pruebas soliciladas por la Enlidad Aseguradora, de
qL¡e se encuenlfa en d¡cha situaoón.

. La fecha en qLre a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacrdad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones preüslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
pGeguradora al Beneiciario establecido en las presenles Condiciones
Parl¡cula res.
12.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de ¡as reclamaciones seÍá elprevisto en elarticulo 97.5
de la Ley 20/2015 de odenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoaas y reaseguradoras y disposiciones concofdantes.

12.2 El fomador del seguro, el Asegurado y el Beneflciario o los
Beneficiarios. asi como sus derechohabienles, están lacultados para
fomular quejas y Íeclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la
D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po

de la Caslellana n' 44, 28046 Madrid y con página web:
wwwdqsfonrineco.es/reclar¡aciones/index.aso contÍa la Entidad
Aseguradora siconsideran que ésta realiza práclicas abusivas o lesiona los
derechos derivados delcontrato de seguro.

12.3 En relación con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y
tramilac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones,
será impresc¡ndible acreditar haber formulado las quejas o reclamac¡ones.
previamenle por escrito al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con poslerioridad, al Defensor delCllenle de la
Enlidad Aseguradora, o que haya kanscurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Ent¡dad.

12.4 El Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS.
domiciliado en Carrera de San Jerón¡mo,21 - 28014 I¡ADRID. y dkección
de coreo electrónico reclamacroneslAcnDDaatners eLr taamitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones ¡e Sean foÍnulada§ por las personas
anleriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolucjón por
dicho deparlamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Enl¡dad Asegúradora. D.A.DEFENSOR, S.L, domiciliado en
cNelázquez no80, 1óD, 28001 [4adrid Tfno. 913104043 - Fax 91308499'1
reclamacrones@)dadefensor orq. La enlidad aseguradora se compromete a
prestar ¡a colaboración necesaria en la instrúcción del procedimiento de
resolución de las queias y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el

11.. PAGO DE PRESTACIONE§
No procederá el pago de las prestaoones si el pago de la pdma única no se ha

hecho efeciivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente pól¿a el
Tomador/Asegurado, deberá facillar el recibí o comprobante del pago de la

conespondiente cuota del préstamo.

La Ent¡dad Aseguradora garanl¡za el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Padiculares del Seguro
La Eñtidad A5eguradora podrá d¡sponer que sus médicos, inspeclores o
empleados visilen al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas visitas, como clalquier
averiguación o comprobación que la Ertidad Asegúradora considere necesaria.
E¡ incúnpl¡miento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
prestac¡ón, salvo que no haya sido posible elllev¿rlo a cabo porla opos¡ción del
médico o peEonal facultativo en c¿so de s¡n¡estro por lncapacidad Temporal

La documentación que la Compañia solicitará al fomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguienle:
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apsrtura d6l a¡niestro
- Copia lelible del DNI/NIE.
- Vida Laboral aclualizada y comp¡eta que justifique al menos m dlas en

desempleo.
- Carla de nolifc¿ción de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente firmada y sellada.
- Certifcado de Empresa y dos úttimas nóminas, debidamente firnado y

sellado.
- Desglose de la liquidacón e rndemnrzaqón efecluada por la empresa, en

papel de la empresa y deb¡damenle firmado y sellado.
- Justifc¿nte correspondiente al ingreso de la indemnizac¡ón.
- En cáso de Si¡AC/JUEZ, Acta de Conc¡l¡ación. Demanda y Sentencia

Judicial- En caso de E.R.E., autofización administraliva y comL¡nicación de la
empresa al lrabajador.

- Carta del SPEE ac€ptando el pago de la prestación con el periodo
remnocido.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Juslilicante de la ftularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
pre§taciones.

- Cualquier otra documerfación suslitut¡va de la anteriormente relac¡onada o
que se¿ necesaria para verifcar su validez o alcance.

En la contlnuación dol slni€stro
. Justificanle de pago delSPEE y/o Vida laboral actualizada.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la ap€rtura d€¡ S¡n¡eBÍo:
- Copia legible del DNliNlE.
- Vida laboral actualizada y completa (lrabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acred¡tativo de estar ¡nscrito en el régimen de Aulónomos de la
Seguridad Social y últirÍo pago

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Soc¡al u Organlsmo Competente, que
justillquen almeños 30 dras en rncapacidad

- Histofial Clrñico o Certificado ¡rédico donde se delalle la fecha de
diagnóslico y causas de la eñfermedad del Asegurado. En el cerlrrlcado
se hará conslar especifcamente si existen anlecedentes relacioñados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.. Además de lo anterior en caso de Hospitalización info.me de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
drligencras judicrales y/o aleslado y/o copra del certficado emrlido por la
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prcslaciones.

- Cualqu¡er otra docúmentación suslituliva de la anteriomenle
relacronada o que sea necesara para verificar su validez o alcanc€

En la continuac¡óil del sin¡e6tro:
:--?áiEs de conlirmacidn dEit6aja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoortura dol s¡ni6stro:
- Copia legib¡e del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber I

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por
Tesorería Generalde ¡a Sequridad Social.

- Parte de hospitalización con espec¡ficación de la hora de entrada y salid
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dias de hospilalización
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Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

12.5 La presentación de reclamación anle el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asicomo su resolución- no obstacul¡za la plenilud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de coñflictos, ni a la
prolección adm¡n¡strativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, aciuará en la Íesolución de las
quejas y reclamac¡oñes. de acúerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la
Entidad Aseguradora. y que les será facilitado en cualquier.momento.
,3.- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROÍECCIOT{ DE DATOS
PARA fOMADORES Y/O ASEGURADOS
De cofiformidad con lo preüsto en la normativa aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamenlo (UE) 2016/679 del
Palamento Europeo y delConsejode 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas físicas en lo que respecia al tratamiento de dalos personales y
a la libre circulación de estos dalos y porelque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglameñto General de Proterción de Dalos). CNP PARÍNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa. inequívoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICASOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:
Rgsponsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: información adicional
F¡nal¡dad deltratam¡ento de sus datos
F¡nalldad Principal": suscripción y ejeürc¡ón de un conlralo de seguro.
+info: ¡nfoÍ¡ac¡ón adicional
Legitmac¡óñ para el tratam¡ento de sus datos
La bass legal para el lratambnlo de sus dalos es la ejecuc¡ón del cont¡ato
de sgguro en los términos que fguran en las Condiciones de la Póliza. asi como
en la Ley do Conlrato de S€guro y Ley de Ordonac¡ón, Supervis¡ón y
Solvsncia ds ent¡dades asoguradoras.
+irfo información adicional

Dqstlñatad06

Sus dalos podrán ser comunic¿dos a:
/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners p¿ra la prestación de seNicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CÑP
Panners para Ia preslación dé algún servicio relac¡onado con su oontrato,
empresas lramitadoras de siniestros con quien CNP Partrer$ haya

externalizado dichos servicircs, peñtos, etc..), con los que CNP Parlners se
compromete a suscribir e¡ conespondierte coñtrato de tratamienlo de datos

r' Mediadores (agenles y/o coredores) que hayan ¡nlerven¡do en la mediac¡ón
dé sú conlreto

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligacjones de supeNisión y/o para gestión administrativa y gestión

centralizada de recursos irfornéticos
Transtersncias lntemaclonalE6 prev¡stas: Salesforce.com E[4EA Umited y
empresas del Gnpo Salesforce. Salesforce es uña empresa proveedora de
servicios irformáticos de CNP Partners
+info: informac¡ón adicional
Oerschos
Acceder, rectifcary suprimirlos datos, asícomo otros derechos como se e¡?lica
en la infomación adicional.
+info: información ádicional

PARTICULARES
CCION DE PAGOS
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. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgos;

. En su caso, para la realización del test de ¡doneidad y conveniencia, así
como en su caso mantener actualizados su§ dalos para este fn;

. Suscr¡bir. cumplir y exigir el cumpl¡miento del contralo de seguroi

. Gestionar y dar seguimier¡lo administrativo al contrato de seguro hasta la

elinción de las obligacior¡es juridicas de las partes bajo elmismo;
. Presentar al mbro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y eñilir recrbos relalrvos a las mismas
. framitación de los siniestros (incluyendo prestación de serv¡cios por

terceras empresas conlratadas por CNP Partners pa.a elcumplimiento del

contrato de seguro, la peritación de 106 daños y en sú caso, l¡quidación de
ios sinieskos a kavés de las empresas a las que se hayan extemalizado

tales funciones);
. Gesüón de queias y reclamaciones:

' Registro de póli¿as, siniestros. provisiones lécn¡cas e inversiones;
. Realizarevaluaciones del riesgo, solvencia y posiblefraude de foma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier mome o de la

vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interes legitimo que
ostenta la Enlidad Aseguradora,la @nsulta y cnrce de lo§ Datos Personales

con fcheros comuñes para evilar fraude en el seguro y con ficheros sobre

solvencia patrimonial y crédito;
. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley. incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a iderfifcar al Tomador o cuando su
lratam¡ento esté basado en una habililación legal;

. La real¡zacaón de estudios de técnica asegurador¿ en análisis de merc¿dos
objet¡vos y perflados con fines acluariales para la determinac¡ón de la prima

en Ia suscripción delcontrato de seguroi
. Gestionar, en su c¿so, de forma cenlral¡zada los recuEos informáticos

(aplicaciones. servidores incluyendo aquéllos que eslén en la nube)o para

fines adminislralivos intemos dentro del mismo grupo de empresas alque
pertenece CNP Partners

. Remilrle comunicaciones comerc¡ales sobre los productos de CNP
Partners similares a los cor¡tratados a lravés de correo postal y/o llamada

telefónica.

¿Oué tratam¡entos adic¡oñales podemos real¡zaA
Adicionalmenle:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tÍatados para remilirle ofertas

comerciales de CNP Partners por medio§ electrónico§, asi como
anformación sobre productos distintos a los contratados, infomación sobre
las accionEs de marketing que CNP Padners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figufar. campañas. proyedos, soneo§, concÚrsos, eventN de
cualqúier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso por medio§ electrónico§).

,/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perf¡les con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sú§
preferencias y nece§idades y, en su caso. y ente otÍas. adecuar las
comunicaciones comerciale§, di§eñar productos en base de didtas
preferencias y necesidades

¿Durants cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la

relación mercantil, sa¡vo qúe revoque su consenlimienlo o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez flnal¡zada, durante el pla¿o de
conservac¡Ón legalmerlle establecido. Puede consultar en cualqu¡er momenlo
dichos plazos enviando un cofieo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coreo eledrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.

'/ Si ha dado su cor§enlimieñlo, podremos lralar sus dalos para .emilirle
ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
información sobre productos dislintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Parlners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar, carnpañas. proyeclos, sorteo§, concursos, evenlos de
cualquier tipo y temática) la real¡zac¡ón de encuestas de sat¡sfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso pgr medaos electrónicos)

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perñle8
con lines comerciales y de markeling con el objeto de @nocer sus
prefeÍencjas y necesidades y, en su caso. y entre otras, adeqlar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
R€§pgnsable del tratar¡¡ento de sus datos
Datos dB Contacto:
Domicilior Canera de San Jerónimo 21. 28014 L,ladrid

Teléfono: 91524331
Coneo Electaónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: d!!E§(@§!ppqlt!9lsÉq
Flnalidad del tratam¡ento

¿Con qué f¡nal¡dad tral¿¡mos sus datos?
En concrelo, dentro de la "Fiñalidad Principal", los Datos Person¿les
lratados para:
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Los lratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse ¿

cabo hasta que nos solicite su oposic¡ón de conformidad con lo establecido en
e¡ apartado "Derechosr ¿Cuáles son sús derechos cuando nos facjlita sús
datos?" indicado en esle docurnento de info adicional.
Leg¡t¡mac¡ón para el lratam¡onto ds aus datos
¿Po¡ qué podemos tratar sus datos persooales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su conlrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos dalos o a que sean falados, no será posible
la celebración del contralo de seguro y/o gestión del conlrato.
Ad¡cionalmente, sus datos serán lratados por los siguientes motivos
/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir oferlas

comerciales deCNP Panners por medios eleclrónicos asícomo información
sobre productos d¡stinlos a Ios contratados, para informane sobre acciones
de marketirE (ent.e las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, evenlos de cualquier lipo y temática) y/o realización de
encuestas de satisfacción y newsleíers (todo ello ¡ncluso por medios
electrórücos), sus datos serán tratados para dichas inal¡dad€s.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el katamienlo de sus datos para la
elaboraoón de perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y eñtre olras,
adeoJar las comunicácioñes comeaciales, diseñar produclos en base de
d¡chas preferencias y neces¡dades.

Así mismo, pod.emos tmtar sus datos para el cumplimierfo de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que aplique al contrato de
Seguro suscrilo, entre otras. la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de ¡rediación de Seguros, Ley de Comercialización a cfistancia

de seNicios fnancieros, Reglamerfo Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elqu€ se c¡mÉeta la Directiva 2009/13&CE, así
como los Reglamenlos comun ano6 de ejecuc¡ón de $olvencia ll, D¡recliva UE
2016/97 sobre d¡stribución de Seguros, Reglamento UE. No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014, sobre los documentos de datos tundamentales relativos
a los produclos de ¡nvec¡ón m¡norista ünculados y los productos de ¡nversión
basados en seguros. en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumeñtación de los
comprom¡sos por pemiones de las empresas con los Irabaidores y
benefciados, así como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte al contrato.
Asi mismo, se podrán lratar para los casos en que exista un interés legitimo por
pade de la aseguradora.
De6t¡natarios

¿A qulán se le va a coñunicarsus datos?
Además de lo ¡rdicado, siha aceptado la dáusula de comunicación de los dalos.
sus dal6 se van a comuñicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte infomación comercial sobre pdoduclos de seguro.
¡nterñediac¡ón a través de inteñet, y planes de pensiones, informade sobre
acc¡ones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas. proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asi como énvío de
ne\Á/sletlers, porcualquier medio (enlre otros. postal, telélono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUfIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos ún¡camente los tendrá CNP
PARTNERS
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Asl mismo, sus datos podrén ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transfomación.
La lransferenc¡a lntemacional É Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solose llevará a cabosiemprey cuando las mismas estén incluidas en elámb¡lo
de las Nomas Corporat¡vas Vinculantes del Grupo Salesforce. qLre ofrecen un
n¡vel de protecc¡ón equiparable al españoi y conlatán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actuali¿ada la información sobre transferencias intemacionales
que se vayan a rcalizat en un futuao en nuestra Meb:

https://r,.¿r\rw.cnppa rtners es/pollica-de-privacidad/
Oerechos

¿Cuáles sqn sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene deGcho a conocersiCNP Parlners eslá tratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dorecho de acceso) a§¡ como a solic¡tar la rectÍicación de los datos inexactos
(derecho de reclificac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, enlre okos
molivos los dalos ya no sean necesarios para los llnes qLre fuelon recogidoG
(derecho de supresión).
Endeleminadas ctrcunstancias,los ¡nleresados podrán solicjtarla limitacióñdel
batamiento de sus datos, en cuyo caso, ún¡camente 106 conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamacioñes (dorecho a la l¡m¡tac¡ón del
lratamionto).
En determinadas c¡rcunstanc¡as y por motivos relacionados con su
sltuaclón partlcular, los ¡ntsrEados podrán oponerse al tratamiento ds
sug datos. CNP Partners dejará de tratar los datos, salvo que obodozcan a
motlvoa lggitimos o el e¡eacic¡o o defensa de pos¡blGs reclamac¡gnes.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consenlimiento (derocho de
rcvocación del consenümiento)
En elcasode que solicite la portabilidad de sus datos a olra entidad aseguradoÍa
(derocho a la poftab¡l¡dad de los datqs), se podrá realizar, pero siemp.e que

cumplan con los requisitos para que se pueda eiecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operaliva
la plataforma para poder ejecutar la ponabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afectan a datos de salud o se tEten de seguros colectivos).
Puedes ejercer lodos estos dercc¡os a través de la s¡guienle dirección de e-
mail: gdpr.es.pelicion@cnppartneE.eu ¡rdicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si preflere enviamos su petición por correo ord¡nario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A
Servicio de Atención al Cliente
Carera de San Jeróñimo n'21
28014lvladrid

Porfavor, no dvide indicar que se pone en contacto con nosotros en relacjón a

la protección de dalos persona¡es.

Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus peticiones o quiere paesenlar

una reclamación lo puede hacer a través de ema¡l
redamaciones@c¡ppartneB.eu o a través de un escrito en eldom|cilio anles
indicado pero d¡rigido al Servicio de Ateñción de Reclamaciones En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es Ia auto.idad
encargada de velar porel cumplimiento de sL¡s derechos en esta mateia. En su
página lveb puede enconlrar información adjcional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página !'¡eb:
hnps:/ 

^¡ww.agpd 
es/porlalüebagpd/index-ides-idphp.php

1S hd.ir3¿280 hs 1' ![ A2!531315 Cla.^dhla 0GSFP c0t59-C¡001
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Iti)*,*=*, coNDtcto ES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

EGURoSYnEASECUnO§ S.A,dmEr¡dá6c¡rd¿dés¡NOMSRE OE LA AS€CURAOOR¡ CNP PARIIIERS!E S
HEOIADOR: EUROCA-A RURAL MEOACIÓNCP'IdOId'

lo contrar¡o no se godrá eiocutar el contrato:

x Aceplo, conforme a lo ¿nler¡or, allratamienlo de los dalos de
proveedor de CNP Partners para la tramilación y liquidación siniestro.

S¡ acepta lo siguienle, sus datos podrán ser tEtados para remili

MIUfl¡LEZÁ DEL nESCo C1JBIERTo th ú1.
ColLEPlo PoR EL cllal SE asÉ 6u ña Pd tusl. pro0H

ud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a lravés de Lrn

envio de ,ews/etters por cualquier medio (entre otros. postal. teléfono. e

of€rlas comerqales de CNP Paflners por medros eleclrónicos asicomo rnfor

Vh.\¡!dó § L . @¡ &ri¿*o ei c¡¡a,b 2 .r r5{0a

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A COHTIN toN sE DETALLA y. EN EL cASo DE euE EsrÉ DE AcuERDo. acEpfE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORTúE SE INDI A coNTrHUAcróN

mación sobre produclos distinlos a los contralados, infomación obre las acciones de marketing qre CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualqu¡er t¡po (entrc otras, campañas, proyectos. soleos, concu , eventos de cualquie. tipo y temática) la realización de encuestas de salis-

cos).faccrón y envio de ,erls/etters (todo ello incluso por medios ele

D Acepto el tratamienlo de mis datos para recibir ofertas com ales por medios electrónicos. infomación sobre produc(os d¡stintos a los con
katados. sobre acciones marketing, realización de encuestas satisfacción y eñvío de newsletters (todo elto incluso por medios electrónicos)

> Si acepta lo siguienle. sus datos podrán ser comunicados a otras del Grupo al que pelenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer
información comercial sobré sus productos y servic¡os, realizacrón de acciones de markeling de cualquier lipo (enlre otra§, campañas. proyectos
sorleos. concursos, eveñtos de cualqurer lipo y temálic¿). así
ma¡l) +info información ad¡cional

Leido y confofine,

Hecho por duplicado, en l0 hojas ¡nseparables expedidas por ambas

perflles con flnes comercrales y de markeling con el objeto de conocer sus

lnfofirat¡va comprensiva de todo3 los aspectos relat¡vos al presqnte seguro

CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

D. Santiago Domínguez Vacas
D¡rector General Ad¡unto

i Si acepla, sus dalos podrán ser tratados para la elaboración

D Acepto la comuñ¡cación de mis datos a las empresas del G
recepción de neu/sletters (por cualquier medio).

al que pertenece CNP Partners para fines comercrales y de markeling y

-T .34915213¡¡0 F +3¡915¡3.r0t . *w 6op¡rú.ú.6
lf A 23514315 abv. Adñva .D§SIP C0559-OJ0O!

preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otras. adecuar
cias y necesidades.

comun¡caciones comerciales diseñar produclos en base de dichas preferen-

tr Acepto elkatamiento dé mis dálos para la elaboración de les con fines comerciales y de marketiñg

El prcsente contráo so rigo por las CONDICIONES GENERALES, por CONDICIONES PARIICULARES y por l€ anexos y AÉndices que ernita la
Entidad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen el Conkato Seguro, carociendo de valor y efecto por soparado. Las cláusulas de las

porestas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a oñtre loCONDICIONES GENERALES son deserrolladas y, sn su caso,
6tablec¡do sn las CONDICIONES GE ERALES y lo pactado on la§ FARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpancla dedve dE pactos conlra la ley, la moral o elorden público, cuyo caso se entenderán nulos do plono derecho. lgualmente las presentes
CONDICIONES PARTICULARES son em¡tidas tomando como base las del tomador, el cuest¡onar¡o médico o en caso de serasi requer¡do
por la compañ¡a aseguradora de acuedo con las pruebas que se necesar¡as para una corrocla valorac¡óñ dél r¡csgo.
A los efectos de lo d¡spuesto en los añ¡culos 122 y 124 del Reg
Reaseguradohs, aprobado por Real Decreto 106U2015, de 20 de

de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
ambos ¡nclu¡dos, ol Tomador del seguro rcconoce hater recib¡do, en la

m¡sma fecha y con antorioridad a la cElebracióri dcl preseÍte cgntrato,
que se conternplan en los c¡tados preceplos reglamontarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON AHTERIORIOAD.

EL ASEGURAOO

en MADRIOEJOS a 30 de Julio do 2018

LA ENTIOAD ASEGURADORA

CfP PARTNERSDE SEGUROS Y REASEGURoS S.A C¿rd¿,leSa
R M dé Mrrn bño 4.819 tbrc 3 99r h 3¡détrib¡o & sadé¿rdB

EURoC¡JA RUR^L [¡ÉoractóN opERADoF oE BÁtrta sEcuRos vt¡,cutaoo s L s d F.g.lre Adrimüdw E6p6Etde m.dEdd4 do egu@ on tá de 0!.0037. Ctr 84663611
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CNP PARTNERS

(.NP¡ARTNERSD[S€CUROSYREASECLROS,SA .(¡16,iIC

Orden de domicil ación de adeudo directo SEPA
SEP,I D¡rc4

Referencia de la or en de domiciliac¡ón

206833081 0279001

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount number |EAN of the Debtor

ES29 3081 0092 9429 0655 7919

Nombr€ délAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

avlso IMPORTANTE' El d€udor qu.d¡ iñformado que, el rdenrif¡c¡dor del A(rredor
iñclúido en él ñirmo, <on el utiliz¡do For €l A(r€edor en l¡ 9ei¡ón de adeudos SEPA

d€l mismo. nl perjui(io ¿lguno eñ los iñreres.s d.l deudor.

¡, n¿nag¡oq tou¡ debtt s€PA ¡htough kt f¡nanc¡al inst¡tut¡on, w¡thau¡ ¡nvolv¡og va.h¡¡on

Nombre dé la (alle y número
Strcet Nañe end numbér ofthe Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

códlgo postal / cludad
l,ost¿l code / ciry
28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

Nombre del D€udor/es
Nañe of the Debtor(s)

ALVARO CEPEDA ROMERO

swrFT / Brc

BCOEESMMOSl

ldentlficac¡ón del A$eedor

nc¡ado en ette Mándaro puede dtfear, por él c¿mbio d€lCódigo de Negocro {Sufijo)
ru Enridad Érn¿¡«era, ín que ero implique váfl¿có¡ en la rdeñtidad fitcaly,o leqál

bychans¡ns the qu,¡nest Code (sufl1x) nduded.he etn, vrth ¡hat used fu the cred¡ot
leqal ¡den¡hy lhercoÍ ot fh¡s caus. any Eftiod¡ce to thé ¡nterctts otthé d.bro.

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDOR

Medi¡nte la firrha del preseñte formula.¡o de Orden de Domici¡iacióñ, u3ted

eñtidad f¡nanaiera, para adeudar en su (ueñta los importes que se deven!
finan(ier¿ p¿r¿ cargar en su cuenta los rñpo¡tes debid¿mente ñotiFicados p(

d€udor está legitimado al reembolso por su entidad en los térmrnos y (or
€fe.tu¿rse deñtro de las oaho !eñanas que siguen a la f€€h¿ de ad€udo en

financiera,
8y sign¡ng th¡s ñandate fo.m, Wu authot¡ze CNP PARTNERS de s.gutot y Re¿scguros,5.
ofth¡s co,tac., ¿nd ¿lso yoú atthot¡ze you¡ bank to debjt yout accoun¡ ¡n a¿¿otdan.e t
of yout ¡¡ghts, you arc en¡ltle¿l to a felu¡d fioñ yoú¡ bznk uDde¡ th. tems end .ond¡ti
ltom th. dek ón wh¡<h youra«oun¡ wes deb ed. You¡ 4ghtt rcgard¡ng the ñahrtzte ¿4

autorza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguror, S.A. a envr¿r órd€nes a su

uen como conse(ueñcia de este contrato y, asrmrsmo, autoriza ¿ su entidad
r CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros, S.A. Como parte de sus dere(hos, rl
diciones del contrato sus(ñlo con la misma. La solicitud de reembolso deberá
cueñta. Puede obteñer informacrón ad¡«onal 50bre su5 derecho! en !u entidad

4,to t¿¡d nt¡rucl¡ons ao yout bank ¡o debh rout ac.ouñ¡ ¡he ¿ñouótt that a.c.o. at a resulr
/ilh ¡he ¡nsltucúont duly nat¡tied hom CNP PAR|NEPS de seguros y Re¿sequrot, S.A. At p¿tt
ñs ofyout agrceñeñ¡ wkh yout b¿nk- A téfuDd ñutt b. <l¿¡ñed w¡th¡n eqht weekt sún¡ng
.tpla¡n.d ¡n e stateme¡¡ ¡hatyou cañ ab¡¿¡o frcm yout b¿rk-

Tlpo de pago: Pago recurÍente
fype ofpayment: Re.uffent payñ¿nt

Lugar

Po r favor devolv€r a: CARRERA DE sAN ]ERóNtMo, z I - 280I 4 MADRTD

Please, return to Cred¡tor áddre:s

7

/7
Firma del deudor
S¡gnaturc of the Debtor

Fecha (DDt1[.laaaa)

DaIe IDDMMWYY)

30/07t2018

EJemplar para el Acrecdor

R M dc M'dr¡¿. romo ¡ e. I'bfo 3 qI § r. dct L,bro dc s6l¡id6.
r-lrnlt M,\DRTDIESPAÑ ¡r - f ' rrrti)rrrr F -r¡atr:¡1tit §r,r \npp!ñrñ!!l

r Al3!rrr.r1 fl¡c A¿mii

000

l¡lPORfANfNOnCe fh¿ debtot ¡s ¡¡fo.ñed that the abovr Cftd¡¡o. ld¿nt¡f¡er tuy


